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RESOLUCION 1 na 

JUAN ARDRADE CURRAL 
ISMERDENTE DE OOUPAÑIAS DO CUENCA (E) 

CONSIDERADO: 

QUE el 15 de Agosto de 1994 ante el aeñor Notario Sexto úel Cantín 
Loja, doctor Pablo Puertas Coello, se ha otergaóo la escritura pública 
de constitución de la compañía —*” CENIRO DE EDUCACIÓN Y FSIULIOS SERVI 
ESTUDIOS CIA, UA." ; 

JUE el seña Arge Jases David Regalado Jararillo, debidamente 
sutorizado y con el patrocinio del Doctor Carlos Ramítez fosero ha 
solicitado la agp ción de la indicada escritura pública, e cuyo efecto 
tel 5 d0N Seplientas de 1944 presenta tres copias certificavas ce la 
cine; 

sE el Departarento Jurídico mediante Infame NE AAA de 
$ e Septicebre de 19% ayina favorablemente paro la continuación del 
tránita, ua voz cue considera se ha cumplido con los requisitos lega- 

t 

ín uso de las atribuciones conferidas por el Señor Siupctinta 
dente de Compenías radiante Resciución 9 AD5-2406 de 13 de Hoviacbre 
de 18927 y, AMES94132 de 5 de Septianbre de 19094, 

HESULLVE:s 

ARTÍCULO PRIMERO. - — APROSAR la constitución de la uwgañía 
"CENTRO DE EDICACIÓN Y ESTUDIOS SERVI-ESTUDIOS CIA.LIDA.” pan ámucilio 
en da ciudad de Loja y con un cagital social de 2006 MILLONES 20 GURES 
1 £ 2*000.000,00) dividióo en dos wil (2,000) participaciones de un 
4d suerca 4 7 1.000) cada uns, de coníamádad con los términos 
conetantes en la referióa escritura pÚbilica. 

ARTÍCULO GLGUDO. + DISPONER cue un extracto de la indicala escri. 
tura pública se publique, por uma sole vez, en uno de los poriódicos 
úe «Wayor circulación en la ciudad de Loja, domicilio de la vomarla. 
ua ejemplar ve dicha ¡publicación se entregará a este Despaci. 
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. Jaja. tosp nota ds da. necrís escritura plbilica que sa 

del día esta aesclución; y siente ramón de este 

  
RAZON.- SIENTO POR TAL, QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO A LO DIs_ 

PUESTO ¿N LA REsoLución número 94-21-2759, EMITIDA POR El= 

INTENDENTE DE ComPañÍaAs DE CUENCA, DE FECHA NUEVE DE sEPTIEmM_ 

BRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN sU ARTÍCULO TER=_ 

CERO+*—-     
  

LOJA, 2% DE SEPTIEMBRE DE 1994,- 
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